
A.fto 1939 Jueves 30 de marzo Núm. 76

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

WrlMlós mr taltal

Seis ma 
rres 1é

33'50 pesetas
17*50 í

9 »

Número ;nelto X' c ntimos

Las ieyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de A oca 
netos a la legislación peninsular, a los veiníe días de su promulgación.
, Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 

-aticeta.—(Art. l.° del Código Civil).-=lnmedif lamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguk nte.=Los Sres. Secretarios cuidarár, bajo su 
ñas estrecha responsabilidad, de conservar ks números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS ¡JE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

SmttlitióB pita frita le la «pita

Un año......... . .  36 pesetts
Seis meses............ 18'50 *
Tres Id............... 10 *

Pago adelantado

’ 60B1ERH0 CIVIL
Circulares.

En e «B detin Ofi- ial del Esta
do*, correspondiente al día de hoy, 
número 86, aparece la siguiente Or
den del Ministerio de la Gober
nación:
Subsidio al Combatiente.

Salvoconductos
«La noces dad de dictar alguna 

iiisirucción sobre la tasa de salvo
conductos a que se refiere la le
gislación del Subsidio al Cornb i- 
tiente y 11 de unificar la diversidad 
de criterios entre, las diferentes 
Autoridades que tienen a su cargo 
la expedición de los mismos, así 
como los distintos sistemas que se 
aplican según las provinciasjacon- 
seja regular dicho aspecto le ma
nera definitiva.

Por otra parte, el Decreto de. 25 
de abril de 1938, sobre Subsidio 
al Combatiente, apartado f) de su 
articulo séptimo establece una tasa 
especial por la expedición de sal
voconductos, con objeto de alk-gai1 
recursos para las atenciones de 
mismo Subsidio, cuya cuantía au
menta constantemente.

Como esta tasa no se viene apli
cando en algunas provincias, y 
aun en aquellas en que tiene apli 
c ición no se realiza ésta con la 
uniformidad debida, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Artículo primero. Los salvo
conductos que las Autoridades Mi
litares y ( ¡viles expiden a favor 
de particulares, para trasladarse de 
un punto a otro del territorio na
cional o para circu ar libremente 
P°r él, deberán llevar adherido e¡ 
correspondiente sello de Subsidio 
ni Combatiente, con arreglo a la 
siguiente escala:

a) D,- val dez hasta quince 
‘h'us, una peseta.

b) De validez hasta tres meses 
diez pesetas.

Qumian exceptuados del sello 
vi Sub.idio los salvoconductos 

expedidos con carácter oficial, por 
tiempo indifinido.

i Artículo segundo. Los Gobier
nos Civiles y demás Gentíos que 
tienen a su cargo la expedición de 
salvoconductos se proveerán de 
los correspondientes sellos en las 
Comisiones provinciales o locales 
del Subsidio al Combatiente, con 
las que liquidarán mensualmente,

. por meses vencidos, el importe de 
los vendidos. La liquidación se He 
vara a efecto mediante acta por 
triplicado, uno de cuyos ejempla-

¡ res obrará en poder del Jefe de i 
¡ la Oficina de expedición de salvo- : 

conductos, otro quedará en poder 
de la Comisión provincial del Sub
sidio y el tercero se unirá a la cuen
ta mensual respectiva.

La recaudación que se obtenga ' 
por este concepto se ingresará in- ' 
tegramente en la cuenta corriente 
del Subsidio al ( ombatiente, com | 
prendiéndose entre los ingresos I 
déla mensual en el concepto de ■ 
«I Jiversos*.

Artículo tercero. Las oficinas 
encargadas de expedición de sal
voconductos colocarán en sitio vi
sible para el público un ejemplar 
de la présenle Orden

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Burgo^26 de marzo de 1939.— 
III Año TrTúnfal.=Serrano Suñer. 
=Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Beneficencia y Obras Sociales, 
Sres. Gobernadores Civiles de las 
Provincias y Gobernador General 
Civil de Marruecos. Síes ...»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 27 de marzo de 1939.— 
Tercer Año Triunfal.

Ei. GoiB»MA»on,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Fresno de Rodilla, 
con fecha 23 del actual, me comu 
nica que de aquel pueblo, en la 
noche del 21 al 22, han desapaic- 

cido dos caballerías de las señas 
siguientes: una burra de nueve 
años, pelo cástaño, herrada de las 
extremidades anteriores, con los 
cascos bastante abiertos, y la otra 
de diez años, pelo rata y desherra
da de las cuatro extremidades.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien sepa su 
paradero lo comunique a la Alcal
día de dicho pueblo de Fresno de 
Rodilla.

Burgos 24 de marzo de 1939.— 
Tercer Año Triunfal.

El Qobkbnadob,
Antonio Almagro.

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Circulares.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de septiem 
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
cisticercosis en el término munici 
pal d<' Merindad de Sotoscueva, 
por haberse cumplido los plazos 
reglamentarios y haberse practica
do l,a oportuna desinfección.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Buigos 18 de marzo de 1939.= 
III Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

En cumplimiento del aitículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Beses de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida ■ la enferme
dad fiebre aftosa, en el térmi
no municipal de Villafrmica Montes 
de Oca, por haberse cumplido los 
plazos reglamentarios que deter
mina la Circular en el B. O. de 30 
de agosto último, y practicada la 
opoituna desinfección.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 24 de marzo de 1939.= 
III Año Triunfal.

El Gobbrnador,

Antonio Almagro.

Caretas contra gases asfi
xiantes.

Dispuesto por la Superioridad la 
prohibición absoluta de la venta de 
caretas contra g ises asfixiantes sin 
antes estar sometidas al control 
del Estado, encargo a los Alcaldes 
el deber de velar por el cumpli
miento de lo ordenado, debiendo 
publicar en cada localidad un Ban
do haciendo saber al vecindario se 
abstenga de adquirir el menciona - 
do instrumento de guerra que ca
rezca del referido control, y advir
tiendo al público que queda asi no
tificado y apercibido en todo mo
mento de los perjuicios que pudie
ra ocasionarle la adquisición de 
caretas no sometidas al repetido 
control.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento 
exacto.

Burgos 29 de marzo de 1939.= 
III Año Triunfal.

El Gowinaboi,

Antonio Almagro.

Diputación Provincial
Suscripción al «Boletín Oficial» 

Circular de interés.

Dispuesto que el pago de la sus
cripción a este periódico oficial se 
efectúe dentro del primer trimestre 
de cada año, me permito recordar 
a los Ayuntamientos de esta pro
vincia, al objeto de evita, les super
finos gastos, que en 31 de los co
rrientes expira el plazo de recau
dación voluntaria, incurriendo a 
partir del dia siguiente en el recar
go del 20 por 100 de su importe.

Burgos 18 de mmzo de 1939.= 
Tercer Año Triunfal =EI Presiden
te accidental, Ricardo D. Oyuelos.



BULcHN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Señalamiento de pagos a las Cla

ses Pasivas.
Dispuesto por esta Ordenación 

de Pagos Provincial que el día 1,° 
de abril próximo se abra el pago 
de obligaciones correspondientes 
a las clases pasivas, activas, Cle
ro y Religiosas en clausura, he 
acordado que dicho pago, por lo 
que a las clases pasivas se refiere, 
se verifique en la siguiente forma:

Día 1.—Montepío militar.
Dia 3.—Montepío civil, remune

ratorias y Ciuces de la clase tropa.
Dia 4. — Clero Catedral, Clero 

Conventual y Clero Parroquial.
Dia 5.—Generales, Jefes y Ofi

ciales retirados de Guerra y Marina 
por edad y los ¡curados con arre
glo a los Decretos de 25 y 29 de 
abril de 1931.

Dia 8.—Tropa mensual y clases 
de 2.“ categoría, retirados con arre
glo a'los Decretos de 25 y 29 de 
abril de 1931.

Día 10.—jubilados de todos los 
Ministerios, cesantes y excedentes

Dias 11 y 12.--Todas las nómi
nas, habilitados y retenciones.

Los interesados o sus apodera
dos prócurarán presentarse al co
bro de haberes en los días que 
precisamente están señalados, de
biendo adveitir que las nóminas se 
retirarán para su fornialización ei 
dia 12 después de las horas de 
caja, y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cubio en los 
días señalados.

Burgos 28 de marzo de 1939 = 
Tercer Año Triunfal. = EI Delegado 
de Hacienda, Eduardo Semino.

illlMIIIHCIOli DítóllIIIS PlíBLICflS
Circular.

Se ruega a los Síes. Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamientos 
de la provincia, la obligación en 
que se hallan de remitir a la Admi
nistración de Reídas Públicas las 
declaraciones de Altas y Baj is de 
bidamentc relacionadas que hayan 
piesentado los contribuyentes d< 
Industrial durante los meses de 
enero, febrero y marzo del actual 
ejercicio, o certificación negativa 
en su caso, en los diez p, inicios 
dias riel mes de abiil próximo.

Para cumplimiento de este, 'ser
vició se Observarán laS siguientes 
instrucciones:'

Las declaraciones de Alta de In
dustrias comprendidas en la Tarifa 
3.a o sea las de Fabricación, debe
rán venir Acompañadas dé la co- 
¡respondiente acta dél Ingenieio 
de la Sección provincial de ludus 
tria y Comercio, cuando se trate 
de industrias de nuevo establecí 
miento, mo'dilicáción o ampliación 
de las existentes hasta el 20 de 
agostó1 último, que acredite el per
miso correspondiente para su es

tablecimiento, modificación o am- 
¡ piiación.

En todas las declaraciones ya 
sean de Alta o Baja se practicará 
por las Alcaldías una liquidación, 
teniendo,en cuenta que las Altas 
surten efecto desde el primer día 
del trimestre en que se piesenlan 
y las Bajas desde el primer dia del 
trimestre siguiente al de su presen
tación, cuando se trata de cu tas 
prorrateares, y cuando se trata, de 
las llamadas irreducibles, las Altas 
comprenderán todo el ejercicio en 
que se presentan y las bajas no 
producirán liquidación hasta el 
ejercicio siguiente.

Tanto las Altas como las Bajas 
debeián ser relacionadas por tripli
cado con todos los datos que com
prenda la liquidación practicada en 
la declaración.

Se exceptúan de Jas normas ge
nerales que i?e han mencionado las 
Altas por Patente, o sea, de las 
industrias en ambulancia y las de 
los Médicos, que,deberán ser remi
tidas a esta Administración tan 
pronto como sean presentadas pu,¡ 
los contribuyentes y i especio dé
las priiperas deberá liquidarse en 
el duplicado dei conti ¡buyente la 
contribución que corresponde en ei 
momento ¡le su presentación, de
volviéndola al mismo una Vez cum 
piído este icquisito, para que poi 
la Recaudación le pueda ser expe
dida la correspondiente Patente.

Buigos 23 de marzo de 1939.= 
111 Año i riuuf;il. = EI Administ.a 
de Rentas Públicas, Nicolás S. de 
Tejada.

Comisión Provincial 
de Subsidio al Combatiente

Circular núiii. 41
El limo. Sr. Jefe ¡iel Se,vicio 

Nacional de Beneficencia y Obras 
Sociales, en.teljgrania recibido.en 
el día de hoy, dice lo siguiente:,

«Aguas minero medicinales es 
tan exentas recargo subsidio cuan
do se adquieran en farmacias, 
droguerías, almacenes y tiendas 
Sólo quedan gravadas cuando se 
consuman en fondas, hoteles, pen
siones, etc por considerarse como 
consumiciones extraordinarias >

Lo que se publica para general 
conocimiento y su más exacto cum
plimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 23 de. marzo de 1939.= 
111 Año Triunfal.=EI Jefe de-la 
Comisión provincia!, José Francis
co de Astor.

Presidencias judiciales
Burgos.

D. Antonio ¡le V. Tutor y de Gu< l- 
benzii, Juez de instrucción de 
osla ciudad y su partido, 
Por el presente, que se acordó I 

publicar en este periódico, en pro-' 
videncia de hoy, dictada en el su- 
maiio queso sigue en este Juzga
do con el número 395 de 1938, por 
lesiones y daños en ¡-I automóvil 
B. 64 805, conducido por Antonio 
Sancha Martínez, y propiedad del 
súbdito danés. Einai'Lutken, ¡cuyo 
aciual domicilio se ignora, se hace 
saber a éste el derecho que le con
ceden las Leyes españolas, a tenor 
de. lo preceptuado en el artículo 
109 de la de Enjuiciamiento crimi
nal, sobre el derecho que le asiste 
para mostrarse paite en el proceso 
y renunciar o no a la restitución de 
la.CQsa, reparación ¡dél daño e iu- 
denrnización del perjuicio causado 
por el hecho punible

Y para que ..conste y tenga lugar 
lo,acordado, expillo el présenle 
qiie firmo en Burgos a 22 de marzo 
de !9.$9 =Terccr Año Triunfal.= 
aitonio de V Tutor.=El Secreta

do judicial, Licenciado Emiliano 
Corral.

Anúdelos Oficíales
Alcaidía de Roa;

Habiendo sido aprobado por es 
te Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1939 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fui de que pueda 
ser examinado por ios contribu
yentes de este municipio y por las 
entidades interesadas y fo¡ mular 
en su día las reclamaciones que 
creyeren justas ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Roa 22 de marzo ¡le 1939.—Ter
cer Ano 1 riuufal.=E| Alcaide acci 
dental, J ,sé Zauetty.

Alcaldía de Barrios de Colina
Terminado pm la Junta de re

partimiento el de utilidades en 
este municipio para cubrir el dé 
ficit del presupuesto de! actual 
año 1939, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, 
por el plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente a la publica
ción del presente en el B. O. de la 
provincia, y durante- ese plazo y 
los-tres dias siguientes, se admiti
rán por aquélla las reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el re- 
paitímicnto, podiendo versar las ¡ 
reclamaciones sobre la estimación ' 
de las utilidades, rentas o rendí- i 
míenlos, sobre la liquidación de 
cada uno de los conceptos de gra 
vamen y sobre las bonificaciones 
tanto del reclamante como de cual

quier otra persona n entidad cotn- 
prendida en el repartimiento, y [l;). 
hiendo de fundarse toda reclani'- 
ción en hechos concretos, precisos 
y determinados, así como presen, 
tarse acompañadas de las pr:n,-bas 
necesarias para la justific ición ¡|e 
lo reclamado', conforme preceptúa 
el artículo 510 del Estatuto indi, 
cado.

Barrios de Colina 22 de marzo 
de 1939.=Tc¡ cor Año Triunfal.^ 
El Alcalde, Nicolás Sauz.

Anuncios particulares
----I .---------------- :

Subasta pública.
Por el presente se anuncia la 

venta en pública subasta de una 
casa situada en el casco de la po
blación de Aranda de Duer.o, en su 
calle ¡le San '-Gregorio-, números 
55 y 57, que linda derecha entran
do con otra ¡le Domingo Sauz, iz
quierda Norbeito Ortega hoy Mo
desto O¡ toga, y espalda Domingo 
López.

La venta se celebrará en el ¡Ies- 
pacho ¡le la Notaría de- esta p bia- 
ció.n ¡le I). Ursino Vitoria Burgoa, 
a los veinte días, a contar de la 
publicación ¡le este anuncio, en
contrándose en mentada Notaría a 
disposición ¡le los postores, la do- 
cum. litación ¡le dicha casa, cuyo 
tipo- inicial de subasta es el dé 
7.000 pesetas.

Aranda de Duero 22 de marzo 
de 1939.=Tercer Año Ti iunfal.

CAJA DE AHORROS 
rE DE PIEDAD 

del [írcuio Católico de Obreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44. 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Oeelnrnda de Beneficencia por Ke»l or
den de 3 de dieiernhre de 1910.

IMPOSICIONES
En cuenta cíe. al . 1‘<»O por 100
En libreta al. . .. 2‘<>0 por 100
A seis meses al. . 3‘5<í por 100
A un año al. .. 3‘00 por 100

8

DEL INSTITUTO RUBÍO

Partos y enfermedades de la mujer
diatermia

Consultas de 11 a 12 y de 21/» a 5 
Calma 13, 3."—Teléfono 1372 

8-8

F. UIV BACA
OGÜIÉSTÁ

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: De tí a 2 y de I a $
H ralis a Ion pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220

8 ’

Imprenta Provincial


